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I Q^finni
DE EA PBOWGIA DE VALLADOLID, 

del Viernes 2 de Marzo de 1860.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los SreS^j^mjarrés y Compañía^ y en la librería de liodriguei 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y H para fuera, franco de porte. La redacción senaUa establecida Plazuela dé las AngusUas núm. 5. 
d-mde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFÍGÍAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Beina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Beal familia 
continúan en esta córlesin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

BEAL DECRETO.

En el exp-cdicnte y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Cáceres y ei 
Juez de primera instancia de Valen
cia de Alcántara, de los' cuales re
sulta:

Que ante el expresado Juez de pri
mera instancia comparecieron en II 
de Julio del año próximo pasado Don 
José Mano Lostan, 1). Manuel Perez 
García y D. Antonio Lopez Ramos pi
diendo que se procediera criminal
mente contra determinados indivi
duos y cualquiera otro que resultara 
culpable, porque en 8 del mismo mes 
Rabian roto las pesqueras que á los 
denunciantes pertenecen en la ribera 
de Abiel, interceptando el riego de 
sus huertas respectivas:

Que practicadas varias diligencias, 
y apareciendo que los que habían 
roto Ias pesqueras lo hicieron por ór, 
den del Alcalde de Valencia de Al
cántara, se recibió declaración sobre 
el particular en 7 de Agosto último 
á este, quien dijo:

I .’ Que pocos mçses antes habia 
publicadu un bando prohibiendo á los 
hoitclanos de la ribera de Abid que 
regasen de pié, sino solamente á 
brazo, con lo cual, favoreciendo los 
intereses de lodos los vecinos, no per^ 
judieaba los de los dueños de las 
huertas mas que en el pequeño gasto 
de pagar un hombre para sacar agua 
del rio.

2 .° Que habióndosele, sin embar
go, quejado algunos molineros de que 
los hortelanos regaban de pié, mandó 
practicar un reconocimiento y que se 
impidiese el riego, si de este modo se 

hacia, dando á las aguas el curso nece
sario y rompiendo, si era preciso para 
ello, las pesqueras.

5 ." Que con motivo de haber 
vuelto los hortelanos á cerrar las pes
queras, habia mandado hacia dos dias 
que se abriesen todas las de las huer
tas del lio Abid, imponiendo la multa 
de dos ducados á cada uno de los 
hortelanos.

4 .“ Que estas determinaciones, 
fueron consiguientes á la falla de obe
diencia de los hortelanos á lo orde
nado en el bando que publicó:

Que los mismos denunciantes con 
mas D. Zoilo Gómez, se presentaron 
otra vez en queja al Juez del último 
hecho que acababa de referir en su 
declaración el Alcalde, relativo á la 
nueva destrucción de las pesqueras 
con multa á los hortelanos, diciendo 
que era' costumbre no interrumpida 
la del riego de pié, y que el Alcalde 
se habia escedido de una manera in
justa de sus facultades; y unida esta 
denuncia á la anterior, pasó la causa 
al Promotor fiscal, quien opinó por 
que el Juez se inhibiese del conoci
miento del negocio:

Que el Juez procedió, á petición de 
los demandantes, á la tasación de los 
daños causados y á practicar otras di
ligencias, en que se acredita que el 
Alcalde de Valencia de Alcántara, en 
la cuestión de que se trata, obró por 
sí sin contar con el Ayuntamiento, y 
que á una comunicación que el mis
mo Alcalde dirigió sobre el punto de 
riegos al inmediato Ayuntamiento del 
Pino, se le contestó en 10 de Julio 
último, que siendo una costumbre 
establecida de íiempo inmemorial lade 
que los hortelanos aprovechasen las 
aguas de la ribera desde el dia de San 
Juan en adelante, no era posible im
pedir este aprovechamiento: '

Que en tal estado, el Juez dirigió 
una comunicación al Gobernador de 
la provincia solicitando autorización 
pasa procesar al Alcalde:

Que el Gobernador, á instancia del 
Alcalde y conforme con el Consejo 
provincial, requirió al Juez de inhi
bición, invocando la ley de 8 de Ene
ro de 1845, por Iralarse de un bando 
de la Autoridad administrativa pro
hibiendo el riego de pié que perjudi

caba á los últimos propietarios de 
; huertas de la ribera de Abid, al ve

cindario por privarle del surtido de 
aguas, y aun á la salud pública, toda 
vez que, interrumpiendola corriente, 
se formaban pantanos que corrom
pían la atmósfera:

Que habiéndose procedido en el 
Juzgado á sustanciar el artículo de 
competencia, en el cual insistió el 
Promotor fiscal en su anterior dictá- 
men, el Juez resistió el requeri
miento, invocando el art. 5.° del Beal 
decreto de 4 de Junio de 1847, y sos- 
teniendo principalmente que se tra
taba de dos hechos; uno la interrup
ción del riego por consecuencia de la 
prohibición de regar, y otro el rom
pimiento de cuatro pesqueras; de Ias 
cuales, si el primero emana del ejer
cicio de funciones administrativas, 
no puede deeirse que el conocimiento 
y castigo del segundo corresponda á 
la administración;

Y por último, que el Gobernador, 
oido segunda vez el Consejo provin
cial, insistió en esta competencia:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1856 y 20 de Julio de 
1859, que encargan á los Jefes políti
cos (hoy Gobernadores) el cuidado de 
la observancia de las ordenanzas, 
reglamentos y disposiciones relativas 
á la conservación de las obras, poli
cía, distribución de aguas para rie
gos, molinos y otros artefactos; y á los 
Alcaldes que exijan en el modo y 
forma que dichos reglamentos y or
denanzas prevengan las mullas seña
ladas á los contraventores á conse
cuencia de las denuncias que ante 
ellos se hicieren:

Visto el art. 74, párrafo quinto de 
la ley de 8 de Enero de 1845, según 
el cual corresponde á los Alcaldes 
cuidar de todo lo relativo á policía 
rural, bajo la vigilancia de la Admi
nistración superior:

Visto el art. 73, párrafo sexto de la 
misma ley, que declara correspon
derías, bajo la autoridad inmediata 
del Jefe político,'publicar los bandos 
que creyeren conducentes al ejerci
cio de sus atribuciones, prévia la 
aprobación del mismo Jefe siendo re
lativos á intereses permanentes ó de 
observancia constante: [

Visto el art. 75 de la expresada ley, 
que los autoriza para aplicar gubert 

. nalivamenle las penas señaladas en 
las leyes y en los reglamentos de po
licía y ordenanzas municipales:

Visto el art. 5.", párrafos primero, 
segundo y sexto de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que establece que los 
Jefes políticos para el buen desempe
ño de su autoridad deberán aplicar 
gubernativamente las penas determi
nadas en las leyes y disposiciones de 
policía y en los bandos de buen go
bierno, imponer correccionalmente 
mullas cuyo máximo no esceda de 
1.000 rs., y suspender, modificar ó 
revocan' según lo exijan Ias circuns
tancias, y con tal que no se opongan 
á ello las leyes ó los decretos y órde
nes del Gobierno, los actos de las Au
toridades, corporaciones y agentes que 
dependan del Minislerio de la Gober
nación:

Visto el art. 505, párrafo segundo, 
del Código penal, que declara que las 
disposiciones del libro 2.° del mismo 
Código no eseluyen ni 'limitan las 
atribuciones que por las leyes de 8 de 
Enero, 2 de Abril de 1845 y cuales
quiera,otras especiales competen á 
los agentes de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen go
bierno, y para corregir gubernaliva- 
mente las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes:

Visto el art. 5.“, párrafo primero, 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que solo permite á los Jefes po
liticos provocar competencia en los 
juicios criminales, cuando el castigo 
del delito ó falta está reservado á la 
Administración ;ó corresponda á la 
misma decidir alguna cuestión esen
cial prévia de la cual dependa el fallo 
que hayan de pronunciar los Tribu
nales ordinarios ó especiales.

Considerando:^
1.’ Que ora se miren el bando 

publicado por el Alcalde de Valencia 
de Alcántara y las disposiciones dic
tadas para su cumplimiento como 
actos de policía rural, que atiendan 
rigorosamente, á la vez que á la sa
lubridad p'ública á la conservación 
del régimen allí existente respecto 
al aprovechamiento de las aguas del

MCD 2022-L5



no Abid, dictados en completa con- i 
sonancia con lo prescrito en las Rea
les órdenes de 22 de Noviembre de | 
4 836 y 20 de Julio de 1839, y la ley i 
de 8 de Enero de 1845, en su lugar 
citadas, orá como estralimitaciones ó 
abusos que pudieran ser de las facul
tades del Alcalde porque careciese de 
la aprobación del Gobernador el ban
do. porque no fuese reclamado por la 
salud pública, ó porque hubiere va
riado arbilrariamente y con violencia 
el régimen del aprovechamiento, ex
tremos que no constan en el expe
diente y autos de esta competencia, 
siempre resultará que por la materia 
esencialmente administrativa sobre 
<{ue versan tales actos, sujetos poi 
las leyes á la vigilancia de la Admi
nistración superior, y por el carácter 
que presenta la cuestión en el caso 
presente, en el hecho de ser reclama
do su conocimiento por el Goberna
dor de la provincia, apoyandojlas me
didas tomadas por el expresado Al
calde, viene á ser necesaria la inter
vención de la propia Administración 
en el negocio, á fin de fijar prévia- 
mente en el mismo en todos sus as
pectos la naturaleza y circunstancias 
do todos los actos de que se trata, 
dentro de la esfera y bajo la respon
sabilidad de la Autoridad compe
tente:

2 ." Que esta doctrina tiene ade
mas su fundamento en la vaguedad 
misma de la denuncia criminal y de 
las actuaciones seguidas en el Juzga
do de primera instancia del partido, 
donde no se han podido determinar 
aun con precision hechos que consti 
luyan delitos definidos en el Código 
íicnal, corriéndose el riesgo en el es
tado actual del negocio de dar á la 
jurisdicción ordinaria la facultad de 
anular, al procesar al Alcalde, un 
bando que puede tener la confirma
ción del Gobernador, Autoridad com
petente, bajo su responsabilidad pa
ra ello y de atribuirá la misma ju
risdicción ordinaria el conocimiento 
de hechos que, mientras no aparez
can y se definan como delitos con
signados en el Código penal, pudieran 
por otra parte caer, aun siendo abu
sivos, bajo la potestad disciplinaria 
del propio Gobernador, superior ge- 
rárquico del Alcalde en la esfera ad
ministrativa, conformerai art. de la ley 
de 2 de Abril de 1845 y demas dispo
siciones mencionadas,

5,° Que noha de sufrir menosca
bo la recta administración de justicia 
por que se atribuya el conocimiento 
previo del negocio al Gobernador, to
da vez que esta Autoridad, después de 
un exacto exámen de los hechos y sus 
circunstancias, habrá de remitir el 
tanto de culpa a lo» Tibunales, si ha. 
liare méritos para ello, yen otro caso 
se reservará, bajo las responsabilida
des á que haya lugar, Ia resolución 
definitiva del mismo negocio. '

4 .° Queen su consecuencia el re- 
quéfimiento de inhibición del Gober
nador, está arreglado a lo'prescrito 
cn la segunda parte del j>árrafo prí- 
meró élí ultimo lugar citado del ar

tículo 3." del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidiresta competencia

•á favor de la Administración.
Dado en Palacio á veintidós de Fe

brero de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mauo.=El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Administración.—Negociado 6."

Remitido á informe de las Seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia, (m- 
bernacion y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de autorización 
negada por V, E. al Juez do primoia 
instancia del distrito de! Mediodía de 
esto capital para procesar á 1). Melchor 
Alvarez SantillanoxlSubinspector de 
Vigilancia, y D. Sixto López Luz, es
cribiente de dicha dependencia, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones bar. examinado el 
expediente en virtud del que el Go
bernador de la provincia de Madrid 
ha negado al Juez de primera instan
cia del distrito del Mediodia en la ca
pital la autorización que sólicitó para 
procesar al Subinspector de Vigilancia 
D. Melchor Alvarez Santillano y al 
escribiente destinado á la oficina de 
este D. Sixto Lopez Luz:

■Resulta que contra el Subinspector 
se han formulado los, siguientes 
cargos:

1 .” Haber dejado en libertad á un 
individuo que le fué presentado como 
autor del robo de un haul, permilién- 
dole que él solo fuese á sacarle del sitio 
donde sabia que se encontraba:

2 ." Que según la declaración de 
una de las personas que han figurado 
en autos, en las diferentes entrevis
tas que tuvo con el Celador, compren
dió que tanto él como su escribiente 
querían una gratificación, y deacuer
do con el dueño del haul le ofreció 
una onza, que aceptó el inspector, si 
bien no se la llegó á dar:

Que la madre del jóven á quien el 
baúl fue robado ha declarado que el 
escribiente del Subinspector, encar
gado por este de practicar varias dili
gencias en averiguación del delito 
cometido, le exigió la remuneración 

, de los gastos que debía hacer con tal 
objeto la cantidad de 100 rs., que le 
ofreció, aunque tampoco se los llegó 
á dar:

Que consta de autos que el haul 
fué encontrado y entregado por el 
mismo Subinspector á su dueño, ha
biendo negado, tanto este funcionario 
como su escribiente, el hecho de la 
aceptación de las ofertas, aunque de
clarando que estas se hicieron, y ex
culpando su conducto, el primero, en 
lo que se refiere á haber dejado en 
libertad al presunto reo, con la pro» 
mesa que este le hizo de entregarle 
el baúl y descubrirle algunos críme
nes que venia persiguiendo, y la con
fianza que tenia de prenderle en otra 
ocasión, como en efecto lojia hecho.

Que el Promotor fiscal, diciendo 

en su informe que los abusos irapu- 
lados podían ó no ser ciertos en toda 
su .extension, pero que de lodos .mo
dos era necesario proceder contra'Ll os 
acusados como delincuentes, opina 
que debía pedir la autorización de 
(jue se trata, y así se hizo:

Que el Gobernador, de acuérdm con 
el Consejo provincial, negó la autori
zación, fundandose en que no hay 
motivo alguno para creer qué el 
Subinspector dejase maliciosamente 
de constituir en prisión- al presunto 
reo de robo, ni puede creersé, {mr so
lo las dos declaraciones mencionadas, 
que el misino funcionario aceptase 
ofertas de remuneración por sus ser
vicios ni que el escribiente las exi
giera:

Visto el art. 271 del Código pena!, 
según el que debe ser castigado todo 
empleado ^público que faltando á las 
obligaciomís de su oficio dejase malí- 
ciosamente de promover la persecu
ción y castigo de los delincuentes:

Visto el art. 514 del mismo Código, 
en cuyo párrafo segundo se determina 
la pena en que incurre el empleado 
público que por dádiva ó promesa eje" 
cutase ú omitiese cualquier acto licito 
ó debido propio de su cargo:

Considerando:
1/ Que de ninguna meaera apa

rece que el Subinspector de Vigilan
cia á quien se trata de procesar deja
se malicíosamente de promover la 
persecución del delincuente que le 
fué denunciado, pues consta que le 
redujo á prisión, difiriendo solo esta 
medida por razones que él estimó de 
buen servicio público, y que en nada 
perjudicaron á la Administración de 
justicia, sino que facilitaron el descu
brimiento del delito cometido:

2 .’ Que en cuanto al cargo de co
hecho que se dirige contra ambos 
funcionarios. Inspector y Escribiente, 
si bien no resultan pruebas ciertas, los 
indicios que existen hacen imposible 
que se detenga la acción de los Tri
bunales de justicia, que son los que 
han de anreciar la fuerza ó valor de 
las acciones que obran en autos, im
poner el justo castigo á los que fue
ron objeto de ella si se confirman, ó 
á los que las hicieren si resultasen 
calumniosas;

Las Secciones opinan que debe ne
garse la autorización solicitada para 
procesar al Subinspector por la su
puesta omisión maliciosa, y conceder
se, tanto respecto de él como del Es
cribiente, por la tentativa de cohecho 
que se supone.»

Y habiendose dignado S. .M. la Rei
na (q D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real órden lo digo á 
W E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero 
de WGO.^Rosada Herrera.—Sr. Go
bernador de esta provincia.

Remitido á informo de las Sec
ciones de Gracia y Justicia, Gu- 

bernacion y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de Hacienda 
de la capital para procesar á D. An
tonio de Sola, cobrador de contribu
ciones de Vera, por suponetle exac
ciones ilegales, han consultado, lo si- 
guiente: ' • ■ " r ■

«Estas Secciones han examinado 
el espediente en virtud del que el Go
bernador de la provincia de Almería 
ha negado al Juez de Hacienda del 
mismo punto la autorización que so
licitó para procesar al cobrador de 
cóntribuciónes de Vera D. Antonio 
de Sola.

Resol la:
Que este funcionario cobró á varios 

contribuyentes la cantidad de 12 cén
timos en concepto de gastos de im
presión y papel de los talones que les 
entregaba como resguardo de los pa
gos que habían verificado: pero ha
biéndolo consultado con el Alcalde 
ántes de que se comenzara procedi
miento judicial alguno, y enterado do 
que esta exacción era ilícita, no solo 
cesó de h.acerla, sino que en la recau- 
dacion del siguiente trimestre devol
vió los 12 céntimos á los contribuyen
tes que se los abonaron:

Que confirmado todo por las decla
raciones de estos al Juez .de Hacienda, 
pidió la autorización de que se trata, 
fnndándose, de acuerdo con el Pro
motor fiscal, en que procedía la apli
cación del art. 327 del Gódigo penal; 
y el Gobernador la denegó conforme 
con el Consejo provincial, estimando 
que es evidente que el cobrador de 
contribuciones no tuvo intención de 
delinquir;

Visto el art.' 327 citado del Gódigo 
penal, que se refiere al empleado pú
blico que cometiere exacciones en 
provecho propio:

Considerando:
1 ." Que en este caso es evidente 

la buena fe con que procedió el co
brador de contribuciones de Vera, 
primero exigiendo los 12 céntimos á 
los ocho contribuyentes, con cuyos 
talones se ha justificado la exacción» 
y despues devolviendo espontánea
mente dicha exigua cantidad á los 
mismos cuando se cercioró de ([ue no 
estaba facultado para exigiría:

2 .’ Que esto prueba terminante» 
mente que no ha habido en realidad 
delito ni intención de come.terle:

Las Secciones opinan que debe ne
garse al Juez de Hacienda de Almería 
la autorización que ha solicitado.»

habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1830.=Po- 
sada Herrera. = Sr. Gobernador de la 
provincia de Almería.

------------- ---------------
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139
DÎREGCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuel
ta entre Albacete y Casas IbaneZ:

id El contratista se obligará á 
conducir á caballo la correspondencia 
y periódicos desde Albacete a Casas 
íbañez y vice versa, pasando por los 
pueblos que se expresan en el itine
rario.

2. " La distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en las horas 
marcadas en el il inerario queso forma- 
rásin perjuicio de las alteraciones qué 
en lo sucesivo acuerde la Dirección 
por considerarías convenientes al ser
vicio.

.5 .’ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 10 rs. vn. 
por cada media hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirsé 
el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4. * Í‘ara el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de la linea á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Albacete.

5. ’ Será obligación del contratis
ta correr los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su im
porte al precia establecido en el re
glamento de Postas vigente.

6. “ Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7. ’ Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios ¿t la Ad
ministración, esta, para el resarci
miento, podrí) ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8. * La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisbirá por 
mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Cor
reos de Albacete.

9. * El contrato durará dos años, 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo lo avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta ; pero 
si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contra
tista tendrá obligación le continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos,serán 
de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione sin dere
cho á indemnización alguna ; pero si 
las espediciones se aumentasen ó re
sultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobier

no determinará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente de la asig
nación á prórata. Si la línea se varia
se del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé aviso 
si se aviene ó no á continuar el sre- 
vicio por la nueva línea que se adop
te; en caso de negativa, queda al Go
bierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará a) contratis
ta con un mes de anticipación para 
(]ue retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la 
Caceta y Boletin oficial, y por los de- 
mas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Gasas Ibañez, asis
tidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 20 de 
Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.-

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 1 1,000 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que escoda de esta suma.

14. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
próviamenle en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó 
Administración de rentas del partido, 
como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 900 rs, vn. 
en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga bastada con
clusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad 
en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A cada proposi
ción acompañará otro pliego tambien 
cerrado, en él que se escribirá el mis
mo lema, el domicilio del proponente 
y su firma, ó la de la persona autori
zada cuando no sepa escribir; á este 
pliego se unirá la carta de pagó, ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobre escrito 
solo la palabra /^'oposición, y el de la 
firma y domicilio del proponente el 
lema que se haya fijado al pié de 
aquella.

16, Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposicio
nes’ se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñaría conduc
ción del correo diario desde Alba
cete á Casas ibañez y vice versa por el 
precio de..... rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M. »

Toda proposición que no se halle 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será-desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamenle, se estenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
Ia.aprobación superior, para lo cual 
se remitirá •inmediatamente el espe- 
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz porespa- 
cio de media hora; pero solo entre los 
autores de las propuestas que, hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contratoá 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de Jos copias simples para 
la Dirección general de Correos, y 
oirá en el papel sellado correspon
diente.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.“ 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura,, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la corresponden- 
.cia, y preservar esta de la humedad 
y deterioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 22 de Febrero de 1860.=El 
Director general de Correos, Mauri
cio López Roberts.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El limo. Sr. Director yeneral de 
Obras públicas, me dice con fecha 24 
de Febrero próximo pasado lo que 
sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fomen
to me comunica con esta fecha la 
Real órden siguiente:— limo. Sr.: 
S. M, la Reina (Q. D. G.) de acuerdo 
con la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido apro
bar el proyecto definitivo de la carre
tera de Valladolidá Encina, cuyo pre- 

. supuesto asciende á la cantidad de un 
millón doscientos trece mil doscien
tos noventa reales, noventa y cinco 
céntimos. Al mismo tiempo se ha 
servido S. M. disponer que las obras 
mencionadas,se egecuten por contra
to y con fondos del Estado.»

Lo que he. dispuesto se inserto en el 
Boletin oficial de la provincia para 
conocimiento dcl público. Valladolid 
1." de Marzo de 1860.—Cástor Ibanez 
tie AIdccoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

REGTlFlCAGlbNES

A la lista dé premiad publi
cada en él número 8 del 
Ídoletin oficial de esta pro

vincia.
Número 18. D. Felipe Marlin y her

mano, de Valladolid, Fósforos de car
tón y cerilla. Medalla de bronce.

Número 21. D. Gregorio P. Merino, 
é hijo de Leon, Cebada perlada elabo
rada al vapor, y colección de 100 plan
tas medicinales, Medalla de plata.

Número 59. Señora Viuda é hijos 
de Roman de Leon, Chocolates de ca
lidad superior. Medalla de bronce.

Número 71. D. Francisco de |Sales 
Peña é hijo. Embutidos de Candelario. 
Medalla de bronce.

Número 441. D. José G. de Cos, de 
Vidanes, provincia de Leon, Lino en 
todos estados, simientes, hilazas, hila
zas y tejidos muy notables. Medalla 
de bronce!

Número 545. D. Manuel Gonzalez 
1 y Gonzalez, de Valdeavellano de Tera 

provincia de Soria, Piara de ocho ye\ 
guas y un potro cerriles, t/ashuman. 
tes de cinco anos arriba y cincuenta y 
seis reses lanares, casta merino-sajona. 
Premio de 2.‘ clase Medalla de plata.

Número 594. D. Jorge Alonso, de 
Mojados, provincia de Valladolid. Dos 
cerdos de quince meses. Premio de 2.’ 
clase 200 reales.

NOTA. La Junta de restauración 
de la Basílica de los Santos Vicente, 
Sabina y Cristela de Avila, presentó 
seis capiteles, estilo bizantino, ejecu
tados en granito por el escultor Don 
Fernando Tarragó.

El Jurado les examinó, considerán
doles dignos de la Medalla de plata; 
mas no habiéndose presentado en la 
forma prevenida en el Reglamento y 
no constando tampoco la naturaleza, 
ni residencia del Señor Tarragó, el 
Jurado no pudo proponerlo á la Dipu
tación Provincial para aquel premio; 
acordando no obstante que se le libre 
certificado de la calificación, si la 
solicitare. Valladolid 1.° de Marzo de 
-1860.=Sabino Herrero.

D. Lorenzo de Torres Gil, Escribano 
público por S. M. del mismo núme
ro y Juzgado de esta villa de Vi
llalón.

Doy fé: que en eMe juzgado y á 
mi testimonio se ha seguido inciden
te de pobreza solicitado por el Pro
curador D. Leon' de Vega, á nombre 
y con poder bastante de José Rubio, 
vecino de la Union; y en cuyo, inci
dente se ha pronunciado la sentencia 
que á la letra dice así. v

Sentencia. En la villa de Villalón 
á 15 de Febrero de 1850; Vista la de
manda de pobreza entablada por el 
Procurador de este número y juzga-
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do D. Leon de Vega, a nombre de Jo
sé Rubio y su hija Josefa, para litigar 
con D. Vicente Sevillano, vecinos to
dos de la Union, y en su rebeldía los 
estrados de este tribunal, en la que 
también es parte el Promotor Fis
cal, y .

Resultando, que José Rubio ha jus
tificado por medio de 1res testigos á 
los folios veinte y dos y veinte y tres 
que no posee bienes algunos mas que 
la casa en que habita y que á su sub
sistencia y á la de su familia atiende 
con el producto del jornal de brace
ro del campo:

Resultando que del certificado del 
folio trece de estos autos aparece, 
que José Rubio, paga por contribu
ción de fincas urbanas la cantidad de 
veinte y nueve reales cuatro cénti
mos anuales:

Considerando que José Rubio vive 
de un jornal eventual, sin disfrutar 
de otros bienes, lenta, pension ni sa
lario: Visto el art. ciento ochenta de 
la ley de enjuiciamiento civil:

Fallo. Que debo declarar y decla
ro pobre para litigar al referido José 
Rubio, y mando se le ayude ydefien- 
da en el papel de su clase y sin exi
girle derechos por ahora conforme á 
lo prevenido en el artículo ciento se
tenta y nueve y siguientes de la cita
da leydeenjuiciamiento civil, sin per

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DE LA PROVINCIA D E VALLADOLID.

Con aprobación del Sr. Gobernador Civil de la provincia se sacan á públi
ca subasta los productos de montes y sotos qne con los pueblos á que perte
necen se expresan á continuación debiendo tener lugar aquel acto entre 11 
y 12 de la mañana de los dias que se marcan, en las Casas Consistoriales 
respectivas bajo la presidencia de sus Alcaldes Constitucionales, á saber:

PUEBLOS.
Productos que Dias en quese Tipo, 

se subastan. subastan. Rs. vn.

Piña de Esgueva.
San Roman de la Hornija.

Pastos.
42 Chopos.

Los expedientes y condiciones bajo las cuales ha de verificarse la subasta 
se hallan de manifiesto en las Secretarias de los AyunUmientoe citados.= 
Valladolid 22 de Febrero de 186O.=Manuel del Pozo.

BANGO DE VALLADOLID.

La junta de gobierno de es
ta Sociedad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 18 
de los Estatutos, ha acordado 
se celebre la general ordinaria 
ei dia 2 de Abril próximo y 
convoca á los señores accio
nistas para dicho diaá las sie
te de la noche en el local que 
ocupan las oüeinas del Esta
blecimiento.

Según el articulo 18 de los 
nuevos Estatutos, los accionis

juicio de la ulterior responsabilidad 
que establece el articulo doscientos. 
Así por esta sentencia que ademas de 
notificarse en los estrados del tribu
nal y por medio de edictos se publi
cara en el Boletín oficial de esta pro
vincia según se dispone en el articulo 
mil ciento noventa. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. = Tomás 
Maroto Salado,

Prominciamiento. Dada y pronun. 
ci^da fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Tomas Maroto Salado, Juez 
de primera instancia dé esta villa de 
Villalón y su partido en audiencia pú
blica de este dia eslándola haciendo 
por ante mi el Escribano siendo tes
tigos D. Manuel Pascual y Guillermo 
de las Cuevas, hoy 45 de Febrero de 
186O.=Ante mí, Lorenzo de Torres 
Gil.

Conviene literalmente la sentencia 
inserta con su respectivo original que 
obra en el incidente de que se ha he 
cho mérito. Y por ahora en mi po
der y oficio y á que caso necesario me 
remito. Y para que conste cumplien' 
do con lo que se previene en dicha 
sentencia pongo el presente que sig 
no y firmo con el V.° B “ del Sr. Juez' 
en Villalón á 27 de Febrero de-lBGO- 
^V." B.“=Maroto 5alado.=Lorenzo 
de Torres Gil.

6 Marzo. 3000
.25 id. 504 

tas pueden delegar sus facul
tades en apoderados que reú
nan derechos personales idén
ticos á los que se les coníie- 
ran: y deberán presentár sus 
titutos en esta Secretaria ocho 
dias antes ál de la celebración 
de la Junta para proveerles 
de la correspondiente cre
dencial. Valladolid 29 de Fe
brero de 186O.=;E1. Secre
tario, José Angel Bico.

-------------- ==00 0 o OO o OO 0!=.=------------ --

A volunlad de su dueño se venden 
varias tierras de pao llevar, sitas en 
término de los pueblos de Bercero y 

Malilla de los Caños. Del precio y con- « 
diciones enterarán en la ciudad de j 
Valladolid, calle def Obispo, nú.m.28. \

Se arriendan los pastos de inverna
dero de la dehesa de Bustocirio sita 
en la provincia de Palencia á dos le- ’ 
guas de Carrion de los Condes, pro
piedad del Sr. Marqués de Villasante 
vecino de Madrid.

Las personas que quieran intere
sarse en dicho arriendo pueden desde 
luego dirigir sus proposiciones al ci
tado Sr., Galle de Fuencarral núme
ro 20 cuarto principal izquierda to
mando por tipo el actual de 27000 rs. 
vn. libre de toda contribución.

El plazo será de cuatro años á no 
ser que se prorogase á voluntad de 
los contratantes.

El remate definitivo será el 15 de 
Abril próximo en la villa de Carrion 
de los Condes bajo]el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto.

El apéndice óamillaramientosobre 
el que ha de hacerse el repartimiento 
de la territorial en esta villa para el 
año actual, eshí terminado y de ma- i 
nifiesto en la Secretaria de Ayunta- í 
miento. Para oir de agravios, la Jun- i 
la pericial tiene señalados los dias 2,

Sociedad de minas.—Riqueza Verdana

SEGUNDO REQUIRIMIENTO.

En conformidad á lo determinado 
en el art. 21 de la ley de sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859, se re
quiere por medio del presente á los 
tenedores de las acciones señaladas 
con los números que á continuación 
se expresan, para que en el término 
de 15 días se presenten en la casa de 
D. Fernando Cabeza de Vaca, teso
rero de la sociedad, á pagar los divi
dendos que se hallan adeudando; y 
no veriíicándolo, les parará el per- 
juicioque haya lugar. Valladolid 22 
de Fébrero de 1860. = Baltasar de 
Llanos González, Secretario.

ACCIONES.
Números 9, 10, 11, 15, 16, 81 al 

88, 138 aH41. 189, 192, 207 al211, 
218, 219,220, 234, 251 al 254, 267, 
280 al 282, 285 y 349.

-.. .— -»"

Casa y bodega en venta en la villa de 
La Seca.

En la cantidad de 12,120 rs. se lla
lla tasada una casa con bodega, sita 

, en el casco de la villa de La Seca, y 
su calle titulada deCuena, correspon
diente á los menores Doña Juana y 
D. Evaristo de Cuena, residentes en i 
esta ciudad, cuya finca se vende con j 
la competente autorización judicial, j 

5 y su remote está señalado para el 18 1 
de Marzo próximo en la casa consis
torial de dicha villa, de diez á doce de 
la mañana á testimonio del Escribano 
Don Francisco Rodríguez: quien 
quisiere iiUeresarse en su compra 

acudirá ante dicho Escribano, en la in
teligencia de que no se admite pos
tura menor de la tasación.

Se arriendan las heredades que en 
Peñafiel correspondieron al Excelen
tísimo Sr. Conde de Superunda y hoy 
á D. Alberto Manso de Velasco, su 
hijo, que son las mismas que hasta 
ahora ha labrado D. Eugenio Burgoa. 
La persona que quiera arrendarías 
dirigirá sus proposiciones á dicho Se
ñor D. Alberto, que vive en Madrid, 
calle de Pizarro, núm. 19, cuarto se
gundo, cuyas proposiciones han de ser 
con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en casa de Don 
Andres Pedrero, administrador en 
dicha villa de Peñafiel, hasta el dia 5 
de Marzo. ,

El. 25 de Marzo próximo, de once á 
doce de su mañana, se celebrará re
mate en casa de D. Agustín Sanz Pa
salodos, vecino del Arrabal de Porti
llo, de 2.000 cargas de ramera y de 
1.000 cargas de leña, que tiene de un 
pinar de su pertenencia, titulado las 
Piesneras, sito en dicho término y 
próximo á la Parrilla; los que gusten 
interesar.se en su adquisición, pueden 
enterarse de las condiciones bajo las 
que se subastarán en casa de dicho 
D. Agustín. Se venden maderas de 
pino de todas-las clases y à precios 
arreglados, y 80 trillos en tablas.

A voluntad de sus dueños y en pú
blico remate estrajudicial, se vende 
una heredad de tierras de buena ca
lidad sita en término jurisdiccional de 
Villalar, compuesta de quince peda
zos que en junto hacen ciento una fa-V: 
nega y tres celemines.

La persona que quiera interesarse 
en su adquisición acuda á Don Pedro 
Rodríguez Mestre, vecino de Tordesi
llas, quien está encargado de mani
festar los títulos de pertenencia y en
terará de las condiciones del remate 
que ha de verificarse en su casa ha
bitación, el dia 27 del mes de Marzo 
próximo de doce á dos de su tarde.

Con la competente autorización ju
dicial y éí volunlad de su dueño se 
venden en pública licitación siete pe
dazos de tierra radicantes en término 
de la Vida de Ceinos, de la pertenen
cia del menor Pedro Mauricio Astorga: 
el doble remate de dichas fincas ten
drá lugar el dia 18 de Marzo próximo 
y hora de doce á dos de la larde en 
las Casas Consistoriales de esta Capi
tal y Villa de Genios. Las personas que 
quieran inleresar.se en la subasta pue
den acudir á la Escribanía de D, Gre
gorio Nacianceno Muñiz, calle de las 
Tercias núm. 2 quien les enterara de 
la situación, cabida y precio de las 
fincas.

VALLADOLID:
Í.MPKENTA DE MaNJARRES Y COMPAÑÍA, 

Plazuela de la$ Anyusíias núm. 5,
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